
REF. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DTE. BANCO AV. VILLAS 

DDO. SANDRA MARIBEL MOSQUERA 

RAD. 76001400300520190342-00 

UBIC.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 

AUTO PONE CONOCIMIENTO 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso 

junto con el memorial que antecede. Santiago de Cali, mayo 11 de 2023.  

La Secretaria,  

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto de Trámite No. 1163 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2023) 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO. – AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes 

el informe rendido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN ALIANZA 

EFECTIVA.  

 

SEGUNDO: PERMANEZCA en secretaria el presente proceso hasta que se 

verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de negociación de 

deudas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro.082  DE HOY  DE  15 

MAYO DE 2023 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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